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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
V E  L A  NACION T  D EL RET,

SABADO 1 6  DE MARZO D E  1814.
S. Braulio Ob. =  < ^r«ntu  Harsu tn ta igieáa á t S i t .  Doming» 

t i  R i d .

V I V A  F E R N A N D O .

¿Con qué F ernando viene , señores liberales 
Así parece: S. M. lo dice en su carta de 10 de 
Marzo. íQ u é  alegres estaréis! ¡Q u é  desahogado* 
habrán quedado vuestros pechos al gritar después 
de su lectura. =  y iv a  Fernando ! ¡ Quién pudiera 
pintar los sentimientos de vuestras almas quan> 
do visteis aquellas quatro -últimas líneas de su car­
ta! ¡palabras llenas de dignidad, y  de la mages- 
tad, propias de un Rey que manda una Nación tan 
grande como la española! En quanto al restableci- 
menio de las Córies , de que me bahía la Regen­
cia ,  como á iodo lo que puede haberse hecho duran­
te mi ausencia  ̂ que sea útil al Reyno  ̂ siempre me- 
recera mi aprobación , como conforme á mis reales in­
tenciones. Ved aquí como se explica nuestro amado 
FzKHAuno , á quien se Ua tratado con todo empe­
ño de desacreditar , pintándole como á un iinbécili 
como á uii autóniata, Mi corazón siempre noble, 
mis intenciones siempre reales , porque Jamás he 
podido olvidarme de que soy vuestro R e y , en na­
da mas se han ocupado que en vuestra felicidad; 
estas son mis ánsias, estos n)is deseos ; .pero de­
seos que se han aumentado en medio de mis des­
gracia* j á ia par de vuestros saciiHcios y  de las
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prueba? incontrastables que me habéis dado de vues­
tra lealtad i como padre de los pueblos que JDifis 
me ha.confiado ,  siempre hubiera sido el nprte de 
mis- operaciones vuestra felicidad : pero de hoy en 
adelante la gratitud de mis vasallos será un nife- 
vo estímulo paia que haga todos mis esfuer- 

,aos, pqr. Wceros felices. Por ella be visto quan- 
tô  anhela la Nación mi regreso i no menos lo deseo 
To para dedicar mis desvelos desde mi llegada al 
territorio español a hacer la felicidad de mis amados 
vasallos y que por tamos títulos se han hecho acreedores 
á ellas. Es lenguage este de un tiráno, y de un dés­
pota? Pues baxo este concepto lo habéis pintado 
muchos de vosotros. Ved aquí lo que tantas veces os 
ha dicho el Procurador; unámonos os dixo últi­
mamente en el Clarín con que os llamó á juicio, 
y  trabajemos por l.t felicidad de esta desgracia­
da Pátila , la mas digna de ser bien gobernada, se- 

.guros de que F e r n a n d o  á su llegada aprobará quan* 
to hagamos por su felicidad. jO ! ¡ y  quintóse gloría 
el Procurador de ver cumplidos sus vaticinios,  y  
de oír á su am adoí’̂ KAra/voo explicarse con sus mis­
mos términos ,  y  manifestar los mismos senii- 
míentos hacia nosotros , que el Procurador há 
t;muis veces proclamado, ¡ O F e r n a n d o  ! j ídolo 
de los buenos españoles! ¡objeto de nuestra com ­
pasión y  suspiros ! 5 ven al seno de los españoles 
que le adoran ! ¡ ven á enjugar nuestras lagrimas 
después de tantas desgracias cotnó hemos sufrido 
por tu am or! j ven , y  nos consolaremos múiua- 
mente : nuestra gratitud, nuestra lealtad , nues­
tro amor al mejor de los Reyes, enjugará-tus lá­
grim as, y  te hará olvidar la historia de tus des- 
.gracias; y  tú ,  como buen padre, enjugarás las nues­
tras con tus paternales desvelos. Ven á levantar 
á esta nación heroica ,  despedazada por nuestros
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eaemigos , y  casi aniquilada f>or algunos «spü'iblcs 
espúreos que asi que te arrancó de nuestra vista la 
mas infame alevosía del mayor délos tiráoos, se 
convinieron contra la religión santa de nuestros ma* 
yares, y  contra t i ,  amado porque'tú*
y  la religión habéis corrido la misma suerte en los 
dias amargos de tu ausencia. Ven , y  no tardes 
á recibir las efusiones de los corazones de tus ama­
dos madrileños ; de este pueblo heróico á quien su 
amor ha hecho sufrir tantos trabajos y  sacrificios. 
Ven á oir del Procurador de la Nación y del R.-y 
cosas que llenacan tu grande alma de asombro: 
ven : sabrás lo que he sufrido por tu am or: sabrás 
quiénes son tus enemigos, qué es lo que han hecho 
para deshacerse de t í , y  hacer odioso tu nom­
bre. V e n . . . . .  me faltó el aliento.

A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Señor Procurador General de la Nación y  de 
R ey: = M e hallo impaciente por la resolución de 
unas dudas, que hace dias me han ocurrido, y  
propongo á V. para que sí lo tiene á bien ,  las in­
serte en su d iario , y  son las siguientes :

1? Si siendo , como es, ántes y  después de la 
Constitución, la Religión de la Nación española, 
la C ató lica , Apostólica, Rom ana, única y  verda­
dera , i está obligado todo español á prestar obedien-, 
cia y  sumisión á el Pontífice Romano , sucesor le­
gítimo de San P ed ro , Vicario de Jesu-Cristo en 
la tieria , y  cabeza visible de la Iglesi.i Universal?

2? Si habiéndonos dexado, como dexó escrito Je- 
su-Christo, autor de la Ley de Gracia , haber dos 
Potestades distintas, una temporal , y  otra espiri­
tual i aquella del Cesar , y  ésta de D io s ,  deposi­
tada en San Pedro y  los • Apóstoles para el go. 
bierno y  régimen de la Iglesia y  sus Ministros,
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¿podrá un Monarca español, sin ser tr<msgrosor 
de la divina palabra , dar de mano los decretos 
pontifícios ,  y  determinaciones conciliares,  máxin>e 
quando en su sanción intervinieron , para no nrez- 
clarse en el Patrimonio Real, En)baxadores de Em ­
peradores , Reyes y otros Potentados cristianos, 
qual sucedió en el de Tiento , mandado publicar 
y  observar por Real Cédula de 12 de Julio de 1564» 

3? Si siendo indisputable , como con efecto,  en­
tre católicos , el que para las imposiciones, sobre 
bienes puramente eclesiásticos , haya de preceder 
la autoridad del Papa ,  teniendo anuladas éste las 
concedidas á Felipe II. , y  demás R eyes, hasta 
Fernando el VI., relativas á la casa excusada, sub­
sidio y  m illones, y  fue Benedicto XIV., veriheada 
la única contribución, como la tenemos, por la 
que quedan sujetos á el apronto de contingente, 
j cómo los legos con consentimiento de el mismo, 
y  con arreglo á la Cousiitucíon, se han podido to­
mar de los participes en diezmos, las casas terce­
ra , quarta, quinta, sexta y  decima ,  exentos ,  no­
vales , y  noveno re a l,  como se ha executado 
después de el Real Decreto de de Setiembre del 
año pasado de 13 , por el que se derogó la con­
tribución extraordinaria de guerra impuesta en lo 
decimal , sin contravenir á é l , y  á La Constitucioa?

Si no obstante de hallarse el Sumo Pontífi­
ce preso y sin comunicación } y  el Colegio de C ar­
denales disuelto , por el nuevo regenerador de la 
Europa, jha expedido algún Breve ó Bula ,  que au­
torice las imposiciones expresadas?

5* }Si son compatibles con la observancia de la 
Religión Católica los insultos que se hacen á el Cle­
ro Siiperi9r é inferior, y á otros miembros del es­
tado , publicándose sus defectos ,  aún siendo rea­
les y  verdaderos?
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6> jS¡ es fácil que im rebaño sea custodiado sin 
exposición de lobos, careciendo de pastores y  perros?

S E G U N D O  P U N T O .

1* Si-qiwndo se discutió la libertad de comer­
c io , y  expidió el decreto para que los genero» 
comestible» no se sujeten 4 postura, desando á la 
arbitrariedad de lo» venJedoi-es el precio , |se ha­
llaron en el Congreso algunos Consejeros de los 
que existían en los i6  de Junio de 67 ,  en CLi- 
yo  año se concedió igual liberradi

a? bi en el caso de- no h.tber concurrido, lo» 
autores de el decreto tuvieron 4  la vista las' rea­
les provisiones de 2 de Sjtic'ubre de 6 8 , y  11 do 
M avo de 72 , por las. que advirtiendo el Consejo 
el precio escandaloso de lo» géneros,  mandó se 
sujetasen á jxistura, como lo  estaban inte» de el 
»6 de Junio de el citado de 67?

3? Si hallándono.s en las núsmai circunstancias, 
|es conforme 4  la felicidad de la Nación la libertad 
concedida ,  dand.u lugar 4 que lo» traHcantes ro­
ben á do» mano» ,  como- que de los once millones, 
quando ménos ios seis se ven precisados á comprar 
de esta clase de gentes?

T B B c s a o.
!.• Si siguiendo el sistema de la contribución,, 

arribarán los pueblos españoles 4 el estado que te­
nían áiites de ía entrada de el enemigo ,  en cu­
y o  tiempo cubrían sus encabetos con la.s rentas pro­
vinciales, resulundü aún sobrantes en favor de 
la real Hacienda, y  sin pagaren la mayor paite 
sus vecinos mas que la Bula ?

j» Si faKando estos recursos 4 los Ayuntamien­
tos ,  j  podrá el Gobierno hacerles responsables de el 
no cumplimiento en los encargos que se les hace 
por el cap? i? , tít? 6̂.̂  de la Goixstitucion, desde el 
ait? 3 2 t ,  hasu el 23 inclusive?
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3? Si no habiendo escuelas de primeras letras, 
por indotacíon, ¿quedarán los españoles que no sepan 
leer ni escribir desde el año de 30, suspensos de 
los derechos de ciudadanos, según se previene en el 
art9 a5,cap9 49de la Constitución? Con este moti- 
X’o se ofrece á la disposición de V. su atento capellán 
Q  S. B. M. en Herrera y  Marzo 12 de 1814. =  
Frar,ciscó González.

C O R T E-S.
S e s ió n  3 S-! — 1̂ *'*̂ * del dia anterior , se

dió cuenta de varios dktámeDcs de la ds Legis-
lacioa , que fueron aprobados , según tos tdrniinos en que 
lo proponía aquella. =  Igualmente se aprobó otro de la 
inisina Coinisioti con respecto á dar licencia para que se ven­
diesen ciertas tincas vinculadas. =  Se dio cuenta á petición 
de varios señores Americanos , del expeaíeme sobre habili­
tar el puerto de Guahna , enfrente de las Caiiforuias, para 
el comercio activo y  pasivo con todos los puertqs de la Mo­
narquía. Estando señalados otros asuntos para boy ,  man- 

’dó el señor Presidente se preguntase s t'se  discutiria ahora 
éste , y diehose que si por el Congreso , se principió lalec- 
tura del iuforme de la Regencia, en que se hacia mención 
del del Consejo de Estado , y de tres señores Consejeros , que 
desíntieron de la tnayoria , que son los scíiore.^ Requena, 
Barca , y marqués de Piedras Blancas. Concluido se leyó 
el dictamen de la comisión de Ultramar que lo dividía en 
dos artículos : p rim eo : que se habilite al citado puerto de 
Guaima : segundo : que sea Ubre de derechos por tiempo 
de diea años. K1 señor García Zamora pidió que se leye­
sen los dictámenes dcl Consejo de Estado ,  y de los tres se­
ñores que desíntieron; pero habiéndose opuesto el señor Ra­
mos de Arispe , á que se perdiese mas tiempo en aguardar 
el informe del Capitán General de las' provincias internas 
del norte de nueva España , y de su Di|)ut«cioa Provincia, 
porque en ello se. echarla mas de hica años •, se pro­
cedió á la Votación, quedando aprobados los dos anículps 
que propone U Cbinision en su dictámen. 'En sé ^ fd a  se 
aprobó que se coiTcediese una feria anual á la villa delSaltillo, 
.y otra á l^aCapital de las provincias lucernas. =  be leyó usa
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ftxpOMctoB del Difeccer-generaldi^&KiUfería'eB qiieá donibre de
Sil disiiagiiido euerpo d a i^ ia s  g radas al Congreso por los hono> 
res que dabia dispensado á la {oemoria de sus dígaos y beruicoa 
compañeros Daoiz. y Vclaide ,  soii>.Uaiido se Jes encargase 
la formación de la urna en que se debían depositar sus 
cerúias , concedicndoseles el que la llevasen los' individuos 
de diCAo cuerpo á la iglesia de san Isidro ,  el dia en que 
se hiciese la irasjaciou á aquel templo, dse encargaron de 
buscar sus restos, un el sitio en que exUtió la parroquia 
4 u san M artin , en que babian sido enterrados. I>cspucs de 
haber co..cluido se puso á  vocación , acccdicudo el Coiigre*a 
80 á esta solicitud por unaniuiinad , declarando la habla 
oído con adrado, y  mandando se insertase cu el d¡ario.=Con* 
tiouó la discusión Sobre el patrimonio K e a l, leyóse el sex*. 
to  articu lo , y concluido el señor Canga Arguelles dixot 
que en vtsta de haberse presentado varios documentos qu.e. 
obraban en la contaduría de Valores, se hada ya inútil el d> 
tado articu lo , y también el qu in to , anteriormente aproba­
do. En su virtud lo refundió la Comisión , presentándolo en 
estos términos : que se nombre una comisión del Congre­
so , que en uuJon con los secretarius del despacho de Esta­
do , Gracia y Justicia y Hacienda , exámíneu los documen-. 
tos , que sobre el patrimonio Keal , existen en la contadu­
ría de Valores, proponiendo á S. M. lo que les parezca 
en el particular.”  Los señores Moyauo y C alieron dixcront 
que respecto á haber parecido los documentos que se podían} 
no habla necesidad de encargar la demarcación y deslinde de los 
bienes del patrimonio R e a l, supuesto que éstos obrabanen la 
d iad a  contaduría de Valoreso. Eusse á votación , y quedó 
aprobado. Después se preguntó si quedarla suspenso el ar­
tículo quinto i  y se dixo que si. También fue aprobada una' 
indicación del señor M artínez de la R osa, adicional a l ar­
ticulo refundido por la Comisión, laq u a l.'d cu a  i "éspccií, 
ñeando los bienes privados que pertenecen al Rey.”  Se le­
vantó la sesion-

A N E D O C T A .
Habiendo recibido un Alcalde de un Pueblo un oficio del 

Gcfe Político de la Provincia, y no sabiendo qué signipea- 
ban estas letras “  5 . N. , que estaban puestas e;i el solir^ 
preguntó al Ficl de Fechos: sabes lo quieren decir esta S  y  N . ,  

y el Fiel de Fechos contestó al golpe : 5 un Nupdron.
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Quando oigo apUuáir por c! pueblo g a l e r t M l e  t i  teiíor Ce> 

pero ]r i  otros sedores Diputados , g rillado  viva laC onttitu- 
ciot) me viene á la incinoria aquel ptsage de la rcvolucioa 
fraacesa ca que M irabetu vicado por una ventana las gentes 
del pueblo disputarse i  la p u m a  de un tahonCTO un mal 
pedazo de p a n , y oyéndolas gritar v i v a  la asamblea Na* 
cioual y dixo esta frase desvergonzada y airóa : t s t a  cono* 
H a  tn : r e c t  b i t a  t t n e r n o t  por lui U g^ isiadores. Así respetaban 
aquellos inracnet , dignos de la eaécracioa de iodos los si­
g los, ai pueblo que afectaban llamar SobrroM. ( Hisu de la 
rev. de F . irap. en Madr. pág. 155 y t

Han recibido los editores dei Procurador General un 
articulo comunicado, que su autor dirigió por el correo á 
un sugeto respetable con la mayor ínstaucia para que lo 
entregase y publicase en el periódico, bu objeto es que se 
destierrea los abusos perjudiciales que se habían introduci­
do sobre distinciones eoire los españoles nubles y plebeyos. 
Los editores ,  cuyo modo de peosar en el asunto es coo- 
fo m e á las ideas del autor , lo publicarian gustosos, süi 
embargo de que las Córus han procurado poner remedio 
i  los males que dan motivo i  »as quejas i pero no ha* 
lúendo firmado el articulo , ni siéndoles conocido el autor, 
que debería ser responsable , en caao nccesarío, uo pue­
den acceder á sus iiisiaiicias. Lo anuncian no obsiamc pa* 
ra  su satisfacción , y para que sirva de aviso á los que 
tengan la bondad de remitirles sus pensatnientos , porque 
ao viniendo firmados de Ls mismos autores 6 persona co­
nocida que responda de ellos en caso necesario,  de nin­
gún modo se compro.'neteii á su publicaciou.

A N U N C I O -
Así como hemos de tener i  su tiempo un aiue-Cristo, 

enemigo de su Dios y  de U Iglesia, para que resulte ent^al- 
aada mucho m asía Magestad y gloría de nu-siru Redeutor: 
a s í guardando proporción, se ha pteseiiiado un anti-I'roi-ura- 
d o r , para que por sus prcducciunes y sofismas se consolide 
m as el apretio general de nuestro periódico.

B H jt a  T a  s.
E n  a i g u m t  t x t m f í a r t s  d : l  A ^ i n l i c t  d i  tsy.’r ,  99, ü« 10, 

i k e  inmortal : U a s t imnoral. I d .  itn. id , d t c t  Cruiicado: ic a s e  

CruciKcado.

IMPRENTA VE d I v i e a : caUe de Barriottuivo-
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